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Liquidas.—El aguardiente de orujo destinado á la fabrica
ción de barnices deberá ser inutilizado á la entrada y á presen
cia del Fiel, con la cantidad de aguarrás que se determine y que 
proporcionarán los introductores: no sujetándose á esta condición 
se adeudará como los demás aguardientes.

Con igual condición se permitirá la introducción del aceite 
para la fabricación del jabón.

Carnes.—Los cerdos en vivo que no pasen de cinco kilogra
mos pagarán como los de leche, y los que excedan á precio cal
culado, siendo abonada al tiempo de la matanza la cantidad que 
satisfagan á la introducción, presentando el talón de pago.

Á los tratantes en tocino se abonarán los derechos del que ex
traigan salado á razón de una peseta sesentzi y dos céntimos por 
cada diez kilogramos, admitiéndoseles á cuenta de los que hu
biesen de adeudar por el cerdo fresco en el Matadero.

Los toros de lidia adeudarán á peso calculado.
Granos.—Las judias secas con vaina y el maíz en panoja ten

drán una deducción en el peso de un cincuenta por ciento.
Combustibles.—No se entenderá por leña el madero de pino, 

abeto, haya, olmo y el de las maderas tinas y las que vengan en 
tablas y tablones ó aserradas y preparadas para la industria.

El carbón vejetal que se aplique á la industria no pagará de 
rechos.

Coa.—Cuando la introducción de esta fruta, comprendida en 
la tarifa de Arbitrios, se hiciese en cantidad menor de diez kilo
gramos, no satisfará el impuesto, entendiéndose que para este 
objeto se considerará como peso el de todos los bultos que perte
nezcan á un mismo introductor.

Los derechos consignados á las partidas números 19, 23, 24, 
26, 27, 30, 32, 33, 36, 45, 46, 47/50, 53, 55, 58, 59, 62 y 63 de la 
tarifa de Consumos y recargos y los de todos los artículos de la 
de Arbitrios, se han votado en el concepto de derechos módicos 
con todas las consecuencias de esta forma de recaudación.

El cobro de los derechos se hará cualquiera que sea la frac
ción que se introduzca, aun cuando esta no llegare al tipo que 
ha servido de introducción, hecha excepción de lo prevenido en 
cuanto á la uva fruta.

ÜDa.—Se aferirán previamente las cajas en que se introduz
ca este fruto y se descontará su peso á la introducción.

Vinos.—En botos el 7 por 100 de descuento; en pipas el 18 
por 100.

En botellas se hará el cálculo por el Pesador según la cabida, 
con arreglo á las instrucciones que dará la Comisión.
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A guarientes.—Igual tara que el vino.
CeTTezas, sidra y cHag^U.—iin pipas el 18 por 100, y en bote

llas según la cabida.
Aceites de olina y soladas.—En botos el 8 por 100, si los botos 

llevan funda el nueve.
Aceites minerales.—En latas el 12 por 100, en bidones el 14 

por 100, en pipas el 18 por 100, en bidones ó latas con cestos ó 
con cajas el 20 por 100, en barricas el 30 por 100.

Manteca de vaca, tocino salado y embutidos.—En banastas el 
10 por 100, en cajas el 18 por 100.

Pescado Jresco ó con la sal indispensable para su conserva
ción.—En cestos el 12 por 100, en cubos el 18.

Escabeche.—Se calculará, para el adeudo cada barril en 18 ki
logramos limpios.

Sardinas saladas.—En cubos el 16 por 100.
Pescado de rio.—En cestas el 8 por 100.
A Imejas y ostras.—En cajas el 25 por 100.
Carbón.—En seras seis kilogramos por una, en sacos tres ki

logramos cada uno.
Miel —En portaderas el 18 por 100, en vajilla el 50 por 100.
Bizcochos.—En cajas el 14 por 100.
Jaleas, peradas y mantequilla de Soria.—En cajas redondas 

el 66 por 100.
Confituras etc. (Partida n.° 14 de la tarifa de Arbitrios.)— 

Llevan incluido en la misma el envase, entendiéndose por éste 
el natural á la especie; mas si sobre él llevare caja, se deducirá 
por el Pesador lo que calculare justo.

Granos y sus harinas.—En sacos un kilogramo por cada uno.
Si el almidón, pastas para sopa ú otros usos se presentaren 

en cajas el 18 por 100.
Pan forastero.—En banastas el 10 por 100.
Avellanas, almendras, castañas, nueces éhigos.—En sacos un 

kilogramo cada uno; pasas é higos en seras el 6 por 100.
Naranjas, limones, limas y limoncillos.—Lo mismo que los 

higos.
Piñones —Un kilogramo en saco.
Queso.—En sacos un kilogramo por saco; en seras el 6 por 

100, en banastas el 8 por 100, en cajas el 18 por 100, en cajas 
envueltas en serrín y sal el 30 por 100.

Frutos vejetales en conserva.—Llevan incluidos en tarifa el 
envase natural de cajas de lata; si llevaren además caja, se re
bajará lo que pese ésta.

Requesón.—En cestos el 8 por 100.
Jabón —En cajas el 18 por 100.
Sal.—En sacos el 3 por 100.
Pólvora.—En sacos un kilogramo cada uno, en cajas el 25 

por 100.
Cera en rama.^xi. sacos un kilogramo por cada uno, en ca

jas el 18 por 100.
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Cera manufacturada y estearina.—En cajas el 20 por 100.
Nieve y hielo.—En seras el 16 por 100.
Pimentón.—En sacos un kilogramo por cada uno. _
Aiafran.—En sacos un kilogramo por cada uno, y en cajas 

el 20 por 100.
Y habiendo sido votada la anterior tarifa por la Junta muni

cipal para el ejercicio correspondiente al año 1877-78 en la sesión 
celebrada en el dia de hoy, se anuncia al público para su cono
cimiento, en la inteligencia de que el cobro de los, derechos en: 
ella consignados comenzará en el de mañana.

Zaragoza 10 de Setiembre d.e 1877.

El Presidente, El Secretario,

Francisco Fernandez de Navariete. Manuel C. Reposo.
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